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Por secretaría desglósese la documental que antecede, relativa a actuaciones 

notificatorias que no hacen parte del presente proceso ni del conocimiento de 

esta judicatura y remítase a la autoridad judicial a quien se dirige. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta que, en el término otorgado en auto del 25 de 

enero de 2021, el accionante no prestó la caución ordenada. 

 

De conformidad con las prescriptivas del artículo 317 del C.G.P., se REQUIERE 

a la parte actora para que adelante las gestiones tendientes a la notificación de la 

demandada, en los términos de los artículos 291 y siguientes del C.G.P. y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en el término perentorio de 30 días, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda. Secretaría efectúe el conteo 

respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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